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Caucasia Ant, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 0515431120012021-0015000 

Decisión: Incorpora poder. 

       

Anteceden unos escritos en donde el señor Duván Andrés Serna Ramírez le otorga 

poder a un abogado para que inicie proceso ejecutivo, cosa que difiere de la clase 

de proceso de la referencia, el cual se encuentra archivado por conciliación.  

 

Así las cosas, se dispone incorpora el escrito al expediente y regresar el expediente 

al archivo digital, lugar de origen. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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